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A. Depósito de Excedente

Si los gastos en subsidios y cotizaciones resultaren menores que la provisión transferida en el mismo mes, el excedente
producido deberá ser reintegrado al Fondo Único, depositándolo en la cuenta corriente habilitada para tales efectos del
Banco del Estado de Chile, del Sistema de Subsidios Maternales.

El depósito del excedente podrá efectuarse también a través de una transferencia electrónica a la cuenta corriente
habilitada con dicho fin.

La fecha límite para depositar el excedente informado en el mes, será el día 11 del mes siguiente al que se informa. En el
caso que el día 11 fuese sábado, domingo o festivo, el plazo expirará el primer día hábil siguiente.

En el mismo plazo indicado en este punto, cada Entidad deberá enviar a esta Superintendencia el formulario Orden de
Depósito del Anexo N°7 "Orden de depósito", del Título I del Libro VII, y copia del comprobante de depósito o traspaso
electrónico, según sea el caso, para acreditar el depósito del excedente del mes informado.

En el mismo plazo indicado en este punto, cada entidad debe enviar a esta Superintendencia, a través del citado correo,
copia del comprobante de depósito.

B. DÉFICIT

En el evento que en el mes informado se genere un déBcit, esta Superintendencia procederá, previa validación de los
antecedentes remitidos, a traspasar el monto que corresponda a la cuenta corriente que esa Entidad mantiene en el Banco
del Estado de Chile para tales efectos, el que será informado mediante correo electrónico. Por lo anterior, se requiere que
cada entidad mantenga actualizada en esta Superintendencia el nombre de la persona responsable a la que se le debe
enviar la citada información y la dirección del correo electrónico. Ante cualquier cambio de ello, debe informarse al correo
electrónico subsidios_maternales@suseso.cl.


